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Quito. 27 de diciembre de 2012 

Ingeniera 

YADIRA DE LOS ANGELES CANO HERAS 
Presidente Ejecutivo 

MDIB Management, Development « International Business S.A. 

Presente, 

  

t 

De mis consideraciones: 

Me es grato informar a usted que, la Junta Universal y Extraordinaria de Socios de la 
compañia CYBERSOFT Cía. Ltda., reunida en esta ciudad el día de hoy, resolvió designar 
como Gerente General a la compañía MDIB Management, Development « International 
Business S.A. que usted representa en calidad de Presidente Ejecutivo. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran descritos en el Articulo Décimo Octavo del 

Estatuto Social, correspondiéndole la representación legal, judicial y extrajudicial. Según 
dicho Estatuto el período de vigencia del presente nombramiento es de tres (3) años. 

La compañía CYBERSOFT Cía. Ltda. se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Décimo Segundo de Quito en fecha 20 de junio de 2002 e inscrita en el 
Registro Mercantil el 2 de agosto del mismo año. 

Suscriba descando éxitos en su gestión. 

” 
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Andi Lal Tacurl 
SECRE TARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTACIÓN: En la ciudad de Quito, a los 27 días del mes de diciembre de 2012 en 
representación de la compañía MDIB Management, Development « International Business 
S.A. acepto el cargo de Gerente General de CYBERSOFT CIA. LTDA. 
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